
GOBIERNO AUTÓt'¡OIiIO DESCENTRALIUADO IIIUMCIPAL

DEL CAl\¡TÓ}/ PEDRO VICEI{IE ilALDO|\lADO

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 57, literal b del COOTAD, otorga la facultad a los Municipios
de regular, med¡ante Ordenanza, la aplicación de tr¡butos prev¡stos en la ley
a su favor;

Que, los artículos 491 literal ¡), 492 y 493 del Código de Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zación, consideran al 1.5 por mil sobre
los activos totales, como ¡mpuestos para la financiación municipal, cuyo
cobro se reglamentará por medio de ordenanzas y que los funcionarios que
deban hacer efect¡vo el cobro de los tributos o de las obligaciones de
cualquier clase a favor del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal
del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, serán personal y pecun¡ar¡amente
responsables por acc¡ón u om¡s¡ón en el cumplimiento de sus deberes.

Que, el artículo 553 del COOTAD establece la obligación que t¡enen las
personas naturales, jurídicas, sociedades nac¡onales o extranjeras que
ejerzan permanentemente act¡vidades económicas y que estén obligadas a
llevar contabilidad, de pagar el ¡mpuesto del 1.5 por mil sobre los Act¡vos
Totales; Que, el COOTAD, en el inciso segundo del artículo 553 determ¡na
que para efectos de la base ¡mponible de este ¡mpuesto los sujetos pasivos
podrán deducirse las obligac¡ones de hasta un año plazo y los pasivos
cont¡ngentes; En ejerc¡c¡o de la facultad de competencia que le confiere los
artículos 240 y 264, numeral 14 de la Const¡tuc¡ón de la República, en
armonía con lo prev¡sto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico
de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización,

Expide:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIóN,
RECAUDACIóN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 7.5 POR MIL
SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICTPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE
MALDO NADO, PROVI NCIA D E PICH I NC H A.

Art. 7.- OBJETO DEL IMPUESTO Y HECHO GENERADOR.- La realización
hab¡tual o permanente de act¡vidades económ¡cas, dentro de la jurisdicción
cantonal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ejerc¡das por las personas
naturales, juríd¡cas, soc¡edades de hecho y negoc¡os individuales, nacionales
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o extranjerasl que estén obt¡gadas a llevar contab¡t¡dad de conformidad a lo
prev¡sto en la Ley Orgánica de Régimen Tr¡butario Interno y su Reglamento,

const¡tuye el hecho generador del presente impuesto'

Art. 2.- SUJETO ACTM DEL IMPUESTO,- El sujeto activo del impuesto

al 1.5 por mil sobre los Activos Totates, es el Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, en su

calidad de ente púbtico acreedor del tributo, dentro de los límites de su

jurisdicción territor¡al, donde tos sujetos pasivos tengan domic¡lio o

sucursales los comerciantes, industr¡ales, financ¡eros así como los que

ejerzan cualquier act¡v¡dad de orden económico.

Art.3.- SUJETO PASM.- Son sujetos pasivos de este impuesto, todas

las personas naturales o iurídicas, las sociedades de hecho y de derecho,

nacionales o extranjeras, que ejerzan hab¡tualmente y/o permanentemente

act¡vidades comerciales, industriales, y f¡nanc¡eras dentro del Cantón Pedro

V¡cente Matdonado y que estén obt¡gados a llevar contabilidad, de acuerdo

con lo que dispone la ley Orgánica de Rég¡men Tributario Interno y su

Regl a mento d e a pl i caci ón.

Art. 4.- OBLIGACIONES DEL SUJETO PASM.- Los sujetos pasivos de

este ¡mpuesto están obligados a: a) Cumplir con los deberes formales

estabtec¡dos en el Código Tributario; b) Llevar libros y registros contables

relativos a su act¡v¡dad económica, de conformidad a las normas
pertinentes; c) Presentar Ia declaración anual del impuesto sobre los activos

totales con todos los documentos y anexos que la Dirección Financiera

Municipal del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado solic¡te para realizar la determ¡nación del

¡mpuesto; d) Facilitar a los funcionarios autorizados por la Dirección

F¡nanciera Municipal a realizar las ver¡f¡caciones tendientes al control o

determinación det impuesto, para cuyo efecto proporcionarán las

informaciones que se encuentren en libros, registros, declaraciones y otros

documentos contables; y, e) Concurrir a la Dirección F¡nanciera Municipal

cuando sean requeridos para sustentar la información en caso de ser

contrad¡ctoria o irreal.

A,t. 5.- BASE IMPONIBLE.- Está const¡tu¡da por el total del activo al que

se te deducirán tas obligaciones de hasta un año plazo y los pas¡vos

contingentes, que constan en el Balance General al cierre del ejerc¡c¡o

económico del año ¡nmed¡ato anter¡or, presentado en el Servic¡o de Rentas

Internas (SRI), Superintendencia de Compañías o Super¡ntendencia de

Bancos, según el caso. El pasivo contingente refleja una posible obl¡gac¡ón,

surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existenc¡a puede ser consecuenc¡a
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-con c¡erto grado de incertidumbre- de un suceso futuro o que no ha sido
objeto de reconoc¡m¡ento en los l¡bros contables por no obl¡gar aún a la
empresa a desembolso de recursos.

Art. 6.- CUANTíA DEL T¡I',PI/.ESTO SOBRE LOS ACTTVOS TOTALES. - LA

valorac¡ón del impuesto sobre los Act¡vos Totales, de conformidad con los
Artículos 491 l¡teral i) y 553 del Código Orgánico de Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zación, es del 1.5 por mil anual sobre los
Activos Totales.

Art. 7.- ACTMS TOTALES.- Están constitu¡dos por la suma de todos los
act¡vos corr¡entes, fijos, diferidos, cont¡ngentes y otros, reflejados en el
Balance General presentado al Serv¡c¡o de Rentas Internas y
Super¡ntendencias de Compañías o de Bancos, según sea el caso.

ACTIVOS.- Se consideran "activos" al "haber total" que posee una persona
natural o jurídica. Los activos totales comprenderán:

a) Act¡vos Corrientes: tales como: caja, bancos, cuentas y documentos
por cobrar, gastos ant¡c¡pados a corto plazo, ¡nventar¡os convert¡bles
en efectivo hasta un año plazo.

b) Activos F¡jos: ent¡éndase como tales: bienes inmuebles necesar¡os
para las operac¡ones de la empresa y no para la venta

c) Act¡vos D¡fer¡dos: se entiende a las cuentas por cobrar a largo plazo y
pagos ant¡c¡pados

d) Activos Cont¡ngentes: se entiende a los valores que se cons¡deran
como prev¡sión para cualquier emergencia que se presente en el
negocio o empresa

e) Otros Act¡vos: como cargos diferidos, act¡vos ¡ntang¡bles e

¡nversiones a largo plazo
f) Pasivo Corriente: son las obligaciones que puede tener el sujeto

pas¡vo; estas son cuentas por pagar dentro del plazo menor a un
año.

Aft, A.- DETERMINACIóN DEL IMPUESTO.- La deteTm¡nac¡óN dCI

impuesto se realizará por declaración del suieto pasivo, o en forma
presuntiva conforme lo establece el Artículo 92 del Código Tr¡butar¡o.

ATt. 9.. DETERMINACIóN POR DECLARACIóN DEL SUJETO PASIVO.-
Las personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contab¡lidad,
declararán et impuesto a los act¡vos totales presentando el Balance General
debidamente tegalizado por el Representante Legal (para el caso de
personas jurídicas) y el Contador Públ¡co autor¡zado, el cual deberá estar



,¡:1.

AUTÓNOTO DESCEI{TRALIUADO llllJNICIPAL

CAt,|TÓti PEORO l/ICE}lTE fi{ALDOliADO

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

GOBIERNO

DEL
secretaria@pedrovlcentemaldonado. gob.ec

certificado por el respectivo Organismo de Control, adjuntando todos los

documentos que lo justifiquen. Además, de ser necesario, deberán facilitar

a los funcionarios autorizados de la administración tributaria municipal las

inspecciones o verificaciones tendientes al control o a la determinación del

impuesto, exhibiendo las declaraciones, informes, libros, registros y demás

documentos solicitados por ta autoridad competente; Y, formular las

declaraciones que fueren solicitadas'

Art, 7O.- DETERMINACIóN PRESUNTTVA,- SC TCAI:ZATá IA dCtCTMiNACióN

presuntiva por la falta de declaración del sujeto pasivo o cuando la

declaración presentada no posea mérito suficiente para acreditarla, acorde a

lo establecido en el Artículo 92 del Código Tributario.

Art. 77.- EXENCIOTVES.- Están exentos de este impuesto únicamente:

a) Et gobierno central, conseios provinciales y regionales, las

municipalidades, los distritos metropolitanos, las juntas
parroquiales, las entidades de derecho público y las entidades de

derecho privado con finalidad social o pública, cuando sus bienes o

ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines y

solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia

o educación, las corporaciones y fundaciones sin fines de lucro

constituidas legalmente, cuando sus bienes o ingresos se destinen

exclusivamente a los mencionados fines en la parte que se invierta

directamente en ellos;
c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte

que corresponda a los aportes del sector público de los respectivos

Estados. En el caso de las empresas de economía mixta, el

porcentaje accionario determinará las partes del activo total sujeto

al tributo;
d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente en

la Ley de Fomento Artesanal y cuenten con el acuerdo

interministeriat de que trata el artículo Décimo Tercero de la Ley de

Fomento Artesanal;
e) Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad

agropecuaria, exclusivamente respecto a los activos totales
relacionados directamente con la actividad agropecuaria; y,

f) Las cooperativas de ahorro y crédito. Para el impuesto sobre el

activo total no se reconocerán las exoneraciones previstas en leyes

especiales, aún cuando sean consideradas de fomento a diversas

actividades productivas. Cada una de las personas e instituciones



t('tffi
GOBIERIIO AUIOl'lO|lltO DESCENTRALIUADO IIUl{lOPAT

OEL CANTÓI{ PEDRO VICENTE lllATDOl\¡ADO

mencionadas en el presente artículo tendrán la obligación de
presentar la respectiva sol¡c¡tud a fin de obtener los beneficios
mencionados, ante el Director Financiero Munic¡pal del GADM del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, señalando además el domicilio
tributar¡o para not¡f¡cac¡ones en el Cantón Pedro Vicente Maldonado.

ATt. 72.- PRESENTACIóN DE RECLAMOS ADMINISTRATIVOS
RELATIVOS AL TMPUESTO DEL 7.5 POR MIL SOARE LOS ACTIVOS
TOTALES.- Todo reclamo adm¡nistrat¡vo deberá presentarse por escr¡to
ante el D¡rector Financiero Municipal con los requisitos señalados en el Art.
119 del Código Tributario.

Art. 73.- PAGO DEL IMPUESTO PARA PERSONAS QUE REALIZAN
ACTIVIDAD EN OTRAS JURISDICCIONES CANTONALES, ESTANDO
DOMICILIADAS EN EL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.. LOS

contr¡buyentes que estén domiciliados en el Cantón Pedro Vicente
Maldonado, pero que realizan act¡vidades en otras jurisd¡cciones cantonales,
para el pago del Impuesto observarán las s¡gu¡entes normas:

7. Con domicilio principal en Ped¡o Vicente Maldonado, con su
fábrica o planta de producción en otra jurisdicción cantonal.-
Cuando una persona natural o jurídica esté dom¡cil¡ada en la
jurisdicción del Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal det
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, s¡n realizar act¡vidad sujeta al pago
del impuesto en ésta jurisdicción y posee su fábrica o planta de
producción (debidamente ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Único de
Contr¡buyentes) en otro cantón, presentará la declaración y pagará el
tr¡buto en el Cantón donde esté s¡tuada dicha fábrica o planta de
producción, sin perjuic¡o de obtener la correspondiente Resolución
por parte del D¡rector Financ¡ero Mun¡c¡pal del Cantón Pedro V¡cente
Maldonado que just¡f¡que este hecho.

2. Domicilio principal en el Cantón Pedro Vicente Maldonado y
con actividad en varios cantones.- Cuando la persona natural o
jurídica esté domiciliada en esta jurisdicción y posea agenc¡as o
sucursales en otras jur¡sdicciones cantonales, y se encuentre
deb¡damente inscrita en el Registro Único de Contr¡buyentes, deberá
presentar la declaración y realizar el pago total del ¡mpuesto del 1.5
por mil sobre los Act¡vos Totales en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado,
especificando el porcentaje de ingresos obten¡dos en cada uno de los
cantones donde realiza la actividad económ¡ca o tenga sucursalest y
en base a dichos porcentajes se determinará el ¡mpuesto para cada
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GAD Municipal, por lo que, una vez receptada la declaración y el pago

det tributo, la Dirección Financiera Municipal del Cantón Pedro Vicente

Maldonado procederá a remitir los valores que correspondan a cada

Municipatidad. Para la distribución del impuesto se tomará en cuenta

et total de ingresos, que consta en el Estado de Resultados de la
Declaración del Impuesto a la Renta presentada al Servicio de Rentas

Internas y Superintendencias de Compañías o de Bancos, según fuere

el caso.

ATt. 74.- DOMTCTLTO PRINCIPAL EN OTROS CANTONES Y CON

ACTIVIDAD EN EL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO.- CUANdO IA

persona natural o jurídica esté domiciliada en otra jurisdicción y genere

parte de su actividad económica en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, con

su patente debidamente obtenida en el GADM del Cantón Pedro Vicente

Maldonado, deberá presentar la declaración y realizar el pago del impuesto
que corresponde a esta actividad económica a la Oficina de Rentas del

GADM del Cantón Pedro Vicente Maldonado, especificando el porcentaie de

ingresos obtenidos en esfe cantón, sin perjuicio de que la persona natural o

jurídica presente su declaración total ante el GAD Municipal de su domicilio
principat. Cuando los sujetos pasivos de este impuesto tengan su actividad

en et Cantón Pedro Vicente Maldonado, QU€ signifique una jurisdicción

distinta at Municipio en el que tienen su domicilio social, el impuesfo se

pagará al GAD Municipal det Cantón Pedro Vicente Maldonado, en el caso de

que la fábrica o planta de producción se encuentre ubicada en este cantón.

Art. 75.- PAGO DEL IMPIIESTO PARA PERSONAS QUE SrN ESrAR

DOMICTLIADAS EN OTRAS JIIRISDTCCIONES CANTONALES,

REALTCEN ACTTVIDAD ECONóMICA DENTRO DEL CANTÓN PEDRO

VICENTE MALDONADO.- Cuando la persona natural o iurídica no esté

domiciliada en otras jurisdicciones y genere su actividad económica en el

Cantón Pedro Vicente Maldonado, con su patente debidamente obtenida en

el GADM del Cantón Pedro Vicente Maldonado, deberán presentar la
declaración; y, realizar el pago del impuesto que corresponde a esfa

actividad económica en la Oficina de Rentas det GAD Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado " .

Art. 16.- DEDa¡CCIONES.- Los sujetos pasivos de este impuesto deducirán

et mismo de sus activos totales que consten en el Balance General

presentado al Servicio de Rentas Internas (SRI) y Superintendencias de

Compañías o de Bancos:

6
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7. Las obligac¡ones de hasta un año plazo, esto es el total del pas¡vo
corr¡entet reflejado en el Balance General presentado al Serv¡c¡o de
Rentas Internas y Super¡ntendenc¡as de Compañías o de Bancos; y,

2. El pasivo cont¡ngente, reflejado en el Balance General presentado al
Servic¡o de Rentas Internas y Super¡ntendencias de Compañías o de
Bancos, según el caso.

ATt. 77.- PLAZOS PARA LA DECLARACIóN Y PAGO DEL IMPUESTO,- EI

¡mpuesto del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año calendario
anter¡or y el período financiero correrá del 7 de enero al 31 de diciembre.
Este ¡mpuesto se pagará hasta 30 días después de la fecha límite
establec¡da para la declaración del impuesto a la renta en cumpl¡miento a lo
dispuesto en el Artículo 555 del COOTAD.

Art. 78.- sA^rCfOilES TRIBUTARIAS.- Los contribuyentes que presenten
o paguen en forma tardía la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil
sobre los Activos Totales, serán sancionados con una multa equ¡valente al
1o/o del ¡mpuesto que corresponde al Cantón Pedro V¡cente Maldonado.
Dicha multa no podrá exceder del 100 o/o del impuesto causado para el GAD

Mun¡cipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado. Cuando no exista ¡mpuesto
causado, la multa por declaración tardía será el equ¡valente al 50o/o de una
remuneración básica unificada por cada mes de retraso, la misma que no
excederá de 5 remuneraciones básicas unificadas. Estas multas serán
¡mpuestas por la Dirección Financiera Municipal del GAD Municipal del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado al momento de la recaudac¡ón del
¡mpuesto o la recepción de la declaración y se calcularán hasta el último día
de cada mes. Los contr¡buyentes que no fac¡l¡ten la información requerida
por la Adm¡nistrac¡ón Tr¡butar¡a Mun¡cipal o que no exhiban oportunamente
el pago del impuesto al func¡onar¡o competente, serán sancionados por la
Dirección F¡nanc¡era con multa de 1a 5 remunerac¡ones básicas unificadas
por cada mes de retraso, de acuerdo a la gravedad del caso,

Art. 79.- DE LAs coMPAÑiAs EN PRocEso DE LrQUrDAcrótt.- tas
empresas que acrediten justificadamente que están en proceso de
liquidación, deberán comunicar este hecho dentro de los treinta días
posteriores a la inscripción de la correspond¡ente resolución otorgada por el
organ¡smo de control, a la Dirección F¡nanciera Municipal del GAD Municipal
det Cantón Pedro V¡cente Maldonado, caso contrar¡o, pagarán una multa
equ¡valente a qu¡nce dólares (USD $ 15.00) mensuales, hasta que den

cumpl¡m¡ento a la referida comunicación. Las empresas mencionadas en el
numeral que antecede, previo al proceso de disolución y liquidación,
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deberán encontrarse at día en el pago del Impuesto referido, hasta su

disolución, conforme a la Resolución otorgada por el Organismo de Control'

Art. 2O.- DE LA VERIFICACIóN DE LA INFORMACIóN FINANCIERA.-

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente

Maldonado podrá, a través de los organismos de control, si fuese necesario,

verificar la veracidad de la información tributaria presentada por los suietos

pasivos. En caso de existir diferencias a favor det GAD Municipal del Cantón
pedro Vicente Maldonado se emitirá el correspondiente título de crédito con

las respectivas multas e intereses que se generen hasta el momento del

p490.

Att. 21.- EJECUCIÓN.- Encárguese la ejecución de la presente Ordenanza

a la Dirección Financiera Municipal del GADM del Cantón Pedro Vicente

Maldonado; y, demás dependencias municipales que tengan relación con la

misma.

DISPOSTCIONES FTNALES

Art. 22.- DEROGATORIA.- Quedan derogadas las ordenanzas y

disposiciones que establezcan el cobro del 1.5 por Mil sobre los Activos

Totales en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro Vicente Maldonado.

Art. 29 VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de

su pubticación en la Gaceta Oficial Municipal y en el Registro Oficial.

Sesiones del
Pedro Vicente

Ab.
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Dado y firmado en la Sala de
Descentralizado Municipal del Cantón
días del mes de Octubre de 2074
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SE ARIO GENERAL

cERTIFICAcIóN DE DISCUSIóN Y APRoBACIóN PoR PARTE

DEL CONCEJO MUNTCIPAL.

En la Provincia de Pichincha, Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los

veinticuatro días del mes de Octubre de 20L4, en mi Calidad de Secretario
General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro

Vicente Maldonado, ffi€ permito CERTIFICAR que el Ilustre Concejo

Ing. Fabrisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE DEL CANTóN
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Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, Disrutió y Aprobó la,
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION, RECAUDACION
Y COBRO DEL TMPUESTO DEL 7.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS
TOTALES EN EL GOBTERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MatNrcrPAL DEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO, qROVINCIA
DE PICHINCHA, en dos Sesiones Extraordinarias, en primer debate de
fecha 26 de Septiembre de 2014; en segundo debate de fecha 22 de

del 2014.-
LO

ERAL.

PROCESO DE SANCIóN:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE
MALDONADO.- Cantón Pedro Vicente Maldonado a los veintisiete días del
mes de Octubre de 2074. De conformidad con la razón que antecede y en
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Artículo 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
remítase al Señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado la ORDENANZA QUE REGLAMENTA
LA DETERMTNACTóN, RECAaTDACIóN Y COBRO DEL TMqUESTO DEL
7.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES EN EL GOBIERNO
AUTONOMO DESCENTRALTZADO HUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO
VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA, para su sanción

SANCIóN:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO.. EN CI

Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los veintiocho días del mes de Octubre
del año 20L4. De conformidad con la disposición contenida en el inciso
quinto del artículo 322 y 324 del Código Orgánico de Organización
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CANTÓ¡¡ PEI}RO I/ICEIITE IIALDONAI)O

PICHINCHA- ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob.ec

GOBIERNO

DEL
secretaria@pedrovicentemaldonado. gob. ec

Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite
tegal y estando de acuerdo con la constitución de la Repúbli919"l F:1l1o-1,
sÁni¡olrlo ta oRDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMTNAcToN,
RECAUDACIóN Y COBRO DEL IMPUESTO DEL 7.5 POR MIL SOBRE

¿OS ACTTVOS TOTALES EN EL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNTCIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO, PROVINCTA DE PICHINCHA.
A fin de que se le dé el trámite legal correspondiente.- Cúmplase,
Notifíquese y Publíquese.

Ing. Fabrisio Ambuludí Bustamante
ALCALDE
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO M UNICIPAL
CANTóN PEDRO VICENTE MALDONADO

CERTIFICACIóN:

En el Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los veintinueve días del mes de

Octubre de 2Ol4; en mi Calidad de Secretario General del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
me permito Certificar que el Ingeniero Walter Fabrisio Ambuludí
Bustamante, Alcalde del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que

antecede en la fecha señalada.
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